
 
 

 
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “C“  35608 10/01/2003 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:
 

Ref.: Comunicación “A” 3828. Fe de erratas. Régimen 
de reprogramación de depósitos. 

 ________________________________________________________________ 

 
 
 

Nos dirigimos a Uds. con el objeto de informarles que se ha detectado la omisión 
de una disposición que cabe incorporar en el punto 13.1. de la Sección 13. de las normas divulga-
das mediante la comunicación de referencia. 

 
Consecuentemente, se acompañan las hojas que reemplazan a las oportunamen-

te provistas. 
 
 

Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 

 
 
 
 
 

                Ana María Lemmi                                            Alfredo A. Besio 
           Subgerente de Emisión                                   Gerente de Emisión 
                     de Normas                                                    de Normas 
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13.1. Aplicación de depósitos reprogramados “CEDROS” para el pago de financiaciones recibidas. 
 

Los deudores de las entidades financieras podrán aplicar con carácter de dación en pago, total 
o parcial, de las financiaciones recibidas hasta el 5.1.02 o vigentes a esa fecha que con poste-
rioridad hayan sido objeto de refinanciaciones, depósitos reprogramados “CEDROS” emitidos 
por la misma entidad acreedora. No estarán comprendidos en esta operatoria los saldos deu-
dores de cuentas a la vista y los correspondientes a tarjeta de crédito o de consumo. 
 
A esos efectos las financiaciones deberán tener un plazo promedio de vida igual o mayor que 
las series del depósito reprogramado “CEDRO” -puntos 6.1.3. y 6.2.3. de estas normas-, se-
gún los criterios definidos en el punto 13.2. 
 
Se admitirán cancelaciones parciales de los préstamos de pago periódicos, para lo cual los 
pagos deberán imputarse en forma proporcional a todas las cuotas del préstamo, de modo que 
ello no altere su plazo promedio de vida. 
 
Las operaciones de compraventa de “CEDROS” en las que intervengan las entidades financie-
ras que los hayan emitido, deberán cursarse a través de mercados autorregulados, a fin de 
que esos títulos puedan ser aplicados por el adquirente a la cancelación de financiaciones re-
cibidas. 
 

 
13.2. Determinación de plazos promedio de vida. 
 

13.2.1. Plazo promedio de vida de las series (“PPVS”) de depósitos reprogramados. 
 

A los fines previstos en el punto 13.1., se considerará plazo promedio de vida de las 
series (“PPVS”) de depósitos reprogramados (expresado en meses), al que resulte de 
dividir por 30 la suma de los días que medien entre la fecha de cálculo -último día del 
mes anterior al de la aplicación de los plazos promedio- y la de vencimiento de cada 
uno de los servicios de amortización de capital pendientes de cancelación, sea o no 
día hábil, multiplicados por la proporción que representen dichos servicios en relación 
con el total del valor nominal residual de la serie. 
 
La información correspondiente a los “PPVS” será suministrada por el Banco Central 
de la República Argentina a más tardar el día 25 de cada mes, o el siguiente hábil, pa-
ra ser aplicada en esta operatoria durante el siguiente mes calendario. 

 
13.2.2. Plazo promedio de vida del préstamo (“PPVP”) objeto de la cancelación. 

 
A los fines de determinar el plazo promedio de vida del préstamo (“PPVP”) que será 
objeto de la cancelación (expresado en meses), se aplicará igual criterio que el previs-
to en el punto 13.2.1. para los plazos promedio de vida de las series (“PPVS”) de de-
pósitos reprogramados. 
 



  
 

 
 

RÉGIMEN DE REPROGRAMACIÓN DE DEPÓSITOS 

B.C.R.A. Sección 13. Cancelación de préstamos con depósitos reprogramados “CEDROS (ar-
tículo 7° del Decreto 905/02 y artículo 4° de la Resolución 81/02 del 
Ministerio de Economía). 

 

Versión: 1a. COMUNICACIÓN  “A“  3828 Vigencia: 
03/12/2002 

Página 2 

Comunicación “C” 35608 
 

 

 
Consecuentemente, el plazo promedio de vida del préstamo resultará de dividir por 30 
la suma de los días que medien entre la fecha de cálculo -último día del mes anterior al 
de la aplicación de los plazos promedio- y la de vencimiento de cada uno de los servi-
cios de amortización pendientes, sea o no día hábil, multiplicados por la proporción 
que representen dichos servicios en relación con el saldo total pendiente de amortiza-
ción, sin considerar las actualizaciones por el Coeficiente de Estabilización de Refe-
rencia (“CER”) y, en su caso, las correspondientes al Coeficiente de Variación de Sala-
rios (“CVS”). Estos plazos promedio se utilizarán para ser aplicados durante el siguien-
te mes calendario. 

 
Para el caso de los préstamos de pago periódico que presenten atrasos se asignará 
valor “cero” al plazo de las cuotas impagas y se considerarán para las cuotas no ven-
cidas los días restantes hasta su vencimiento, de acuerdo con la metodología descripta 
precedentemente y lo mencionadoestablecida en el punto 13.3. Ello implica que el im-
porte del capital de la cuota impaga será computado a los fines de calcular el citado 
promedio. 
 
Cuando de acuerdo con las previsiones contractuales, se considere al préstamo “de 
plazo vencido” por la mora en el cumplimiento de las cuotas, no será aplicable el punto 
13.1., quedando a criterio de la entidad la aceptación o no de “CEDROS” en dación en 
pago de las respectivas financiaciones y la determinación de las series utilizadas. 
 
Este último tratamiento también podrá aplicarse a las financiaciones de pago íntegro 
que al vencimiento se encontraran vencidas. 

 
 
13.3. Determinación de series de depósitos reprogramados elegibles para la cancelación de prés-

tamos. 
 

 
Para determinar las series elegibles de depósitos reprogramados “CEDROS” para la cancela-
ción de préstamos conforme a lo dispuesto en el punto 13.1. de estas normas, se observarán 
las siguientes pautas: 

 
i) “PPVP” menor o igual a 12 meses: las series deberán poseer menor o igual “PPVS” que el 

del préstamo, cualquiera sea la combinación o proporción de ellas que elija el deudor. 
 

ii) “PPVP” mayor de 12 meses: el conjunto de series elegido deberá poseer un plazo promedio 
ponderado de vida menor o igual al “PPVP”. 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Sección Punto Párrafo Com. Anexo Punto Párrafo 
OBSERVACIONES 

8.3.  “A” 3740  1.  Según Com. “A” 3797, 
punto 5 y “B” 7553. 

8.3.1.  “A” 3740  1.  Según Com. “A” 3778, 
punto 2. 

8.3.2.  “A” 3740  1.  Según Com. “A” 3757, 
punto 2. 

 Penúl-
timo 

“A” 3740  1.   

8. 

 último “B” 7599    Según Com. “A” 3833, 
punto 5. 

9.1.  “A” 3797  6.   
9.2.  “A” 3797  6.   

 Penúl-
timo 

“A” 3797  6. último  9. 

 último “B” 7599     
10.1.  “A” 3740  2.   

10. 10.2.  “A” 3740  3.  Según Com. “B” 7536 
y “A” 3797, punto 7. 

11.1.  “A” 3644  1.   
11.1.1.  “A” 3644  1.1.   
11.1.2.  “A” 3644  1.2.   
11.1.3.  “A” 3644  1.3.   
11.1.4.  “A” 3656  15.  Según Com. “A” 3827, 

punto 1. 
11.2.  “A” 3644  2.  Según Com. “A” 3827, 

punto 1. 
11.3. 1° “A” 3644  3. 1°  
11.3.1.  “A” 3644  3.1.   
11.3.2.  “A” 3644  3.2.   

11. 

11.3. último “A” 3644  3. último  
12.   “A” 3681     

1° “A” 3690  1.  Según Com. “B” 7553. 
2° “A” 3690  1.   
3° “B” 7519     

13.1. 

4° “A” 3724     
1° “A” 3690  2. 1° Según Com. “B” 7449. 13.2.1. 
2° “A” 3690  4.   
1° “A” 3690  2. 2°  
2° “A” 3690  2. 2° Según Com. “B” 7449. 
3° “B” 7539   1°  
4° “B” 7539   2°  

13.2.2. 

5° “B” 7539   3°  

13. 

13.3.  “A” 3690  3.   
14. 14.1.  “A” 3656  12.   
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